
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 

JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHIVATÁ (Boy.) 

Dir.: K 4 No. 5-42 Chivatá (Boy.)           WhatsApp: 313-252-14-76 

Sitio Web: ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-chivata/home 

                           Twitter: @JuzgadoChivata          Facebook: Juzgado de Chivata 

e-mails:    j01prmpalchivata@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ESTADO Nro. _010_ HOJA 1 DE 2 
Se fija en la cartelera virtual de este despacho, hoy 08-May.-2024 siendo las 08:00 

horas 

Haciendo clic en la decisión podrá acceder al auto Nro. Radicación 
Clase 

actuación Accionante Accionado Fecha 
salida 

Decisión 

 

 

1 de 13 
155004089001- 

2017-00069-00 

RAD. III FOL. 447 

EJECUTIVO 

     (ONEDRIVE) 

RICARDO RODRÍGUEZ 

CUEVAS 
 

RUBÉN DARÍO  
CALIXTO RAMÍREZ 

 07-May.-2024 

1.- DESPACHAR NEGATIVAMENTE el recurso de reposición impetrado por la parte ejecutada en contra de la providencia de fecha 23-

Abr.-2024; 2.- MANTENER incólumes los numerales 1º a 4º de dicha providencia; 3.- CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de 
apelación impetrado en subsidio por la parte ejecutada en contra de la providencia de fecha 23-Abr.-2024; 4.- ORDENAR a secretaría 

Proceder a realizar las gestiones que son de su cargo.  

 

2 de 13 
155004089001- 

2018-00010-00 

RAD. III FOL. 447 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

(ONEDRIVE) 

RICARDO RODRÍGUEZ 

CUEVAS 

RUBÉN DARÍO CALIXTO RAMÍREZ Y 

AGRO PRODUCCIONES LOS 

ABEDULES S.A.S. 

07-May.-2024 
1.- ADMITIR la cesión del crédito; 2.-TENER a la mencionada cesionaria como litisconsorte del anterior titular o ejecutante; 3.- NOTIFICAR 

a través de la presente providencia a la parte ejecutada de tal cesión del crédito; y, 4.- AUTORIZAR abogado.  

 
3 de 13 

158144089001- 
2019-00139-00 - 

RAD. III FOL. 300 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

(ONEDRIVE) 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA 

ROCIO GRANADOS PIRACHICAN Y 

LUIS ENRIQUE CHOCONTA CUERVO 
07-May.-2024 

1.- CORRER EN TRASLADO la respuesta ofrecida por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA; 2.- ADMITIR la renuncia que presentó el 

abogado; y, 3.- PERMANEZCA el expediente en secretaría a la espera de actuación de parte. 

 
4 de 13 

151874089001- 

2020-00021-00 

RAD. III FOL. 311 

EJECUTIVO 

(ONEDRIVE) 
ALCIRA CONTRERAS DE 

GUTIÉRREZ 
SATURNINO MARTÍNEZ 07-May.-2024 

 1.- DESPACHAR NEGATIVAMENTE el recurso de reposición impetrado el 12-Abr.-2024 en contra de la providencia de fecha 09-Abr.-

2024. 2.- MANTENER incólume tal providencia; y, 3.- MANTENER el expediente en secretaría a la espera de actuación de parte.  

 
5 de 13 

151874089001- 
2023-00043-00 

RAD. III FOL. 481 

EJECUTIVO 

SINGULAR  

(BESTDOC) 

 
AGUSTÍN GUERRERO 

FAGUA 

 
DAYANA CAROLINA FAGUA 

RAMÍREZ 

07-May.-2024 
1.- APROBAR liquidación de crédito; y, 2.- SEÑALAR recurso que procede el recurso de reposición. 

 
6 de 13 

151874089001- 
2024-00001-00 

RAD. III FOL. 505 

 
SUCESIÓN 

 (BESTDOC) 

 
OTILIA, GERMAN, HENRY, 

CLARA INÉS UNRIZA 

CHONTAL 

 
CAUSANTE: AVELINO UNRIZA 

QUIROZ Y ANA ANTONIA 

CHONTAL DE UNRIZA 

 
07-May.-2024 1.- ORDENAR a secretaría que proceda de conformidad; 2.- FIJAR las 13:00 horas del próximo 15-May.-2024 para que tenga lugar la 

diligencia de secuestro; 3.- DESIGNAR secuestre; y, 4.- FIJAR honorarios provisionales del auxiliar de la justicia. 

 

 

LAURA CATHERINE RIVERA ECHENIQUE  

Secretaria
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ESTADO Nro. _010_ HOJA 2 DE 2 
Se fija en la cartelera virtual de este despacho, hoy 08-May.-2024 siendo las 08:00 horas 

Haciendo clic en la decisión podrá acceder al auto 

Nro. Radicación 
Clase 

actuación Accionante Accionado Fecha 
salida 

Decisión 

 

 

7 de 13 

151874089001- 
2024-00002-00 

RAD. III FOL. 506 

EJECUIVO SINGULAR 

(BESTDOC) 

AGUSTÍN GUERRERO 

FAGUA. 
JOSÉ RICARDO VANEGAS OCAÑO 

Y MARÍA LUZANY ECHAVARRÍA 

NIÑO 

07-May.-2024 
1.- DECLARAR la terminación del proceso ejecutivo singular, por pago total de la obligación; 2.- DISPONER la cancelación de los embargos 
y secuestros que hubieren sido practicados; y, 3.- ORDENAR a secretaría oficiar a quien corresponda.  

 

8 de 13 151874089001- 

2024-00004-00 

RAD. III FOL. 512 

EJECUTIVO SINGULAR 

(BESTDOC) 

BIYANIRI PACASUCA 

MORENO 
JORGE ISAIAS MONTERO GUERRERO 07-May.-2024 

1.- REQUERIR a la parte ejecutada para que presente poder; 2.- CONCEDER a la parte ejecutada término para cumplir cargar procesal.  

 

9 de 13 
151874089001- 
2024-00010-00 
RAD. III FOL. 512 

EJECUTIVO  

SINGULAR 

(ONEDRIVE) 

 
ADEODATO PALMA 

YESID AMEZQUITA 07-May.-2024 1.- RECHAZAR la demanda tramitada dentro de la presente actuación judicial, por falta de subsanación.2.- ORDENAR a secretaría 
mantener el presente expediente digital o electrónico en la carpeta destinada para las demandas rechazadas o retiradas; y, 3.- SEÑALAR 
recurso que procede el de reposición.  

  

10 de 13 
151874089001- 
2024-00014-00 

RAD. III FOL. 521 

PERTENENCIA 

(ONEDRIVE) 

ODILIA GARCÍA RAMÍREZ  

PERSONAS INDETERMINADAS 

07-May.-2024 1.- AUTORIZAR abogado; 2.- IMPRIMIR a esta acción judicial el trámite previsto en la Ley 1561; 3.- ORDENAR a secretaría; 4.- 
INADMITIR demanda; 5.- ORDENAR a la parte accionante subsanar la demanda dentro del término legalmente establecido; 6.- PONER 
DE PRESENTE a la parte accionante lo indicado en el numeral 5º de la parte motiva; 7.- LLAMAR LA ATENCIÓN del abogado; y, 8.- 
ORDENAR a secretaría dar cumplimiento a lo indicado en el numeral 4.3.- de la parte motiva. 

 
11 de 13 

151874089001- 
2024-00015-00 

RAD. III FOL. 522 

PERTENENCIA 

(ONEDRIVE) 

MISAEL PIRACOCA 

HUERTAS Y VIRGINIA 

BENAVIDES MORA 

HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADAS DE MARCO 

EMILIO PIRACOCA Y MARÍA 

SILVIA HUERTAS 

07-May.-2024 
1.- AUTORIZAR abogado; 2.- IMPRIMIR a esta acción judicial el trámite previsto en la Ley 1561; 3.- ORDENAR a secretaría; 4.- 
INADMITIR demanda; 5.- ORDENAR a la parte accionante subsanar la demanda dentro del término legalmente establecido; 6.- PONER 
DE PRESENTE a la parte accionante lo indicado en el numeral 5º de la parte motiva; y, 7.- LLAMAR LA ATENCIÓN del abogado. 

 

12 de 13 
151874089001- 

2024-00016-00 

RAD. III FOL. 512 

PRUEBA 

ANTICIPADA 

(ONEDRIVE) 

WENDY YURANNY PARRA 

CARREÑO 
JORGE ISAIAS MONTERO GUERRERO 07-May.-2024 

1.- ABSTENERSE de autorizar a abogado; 2.- INADMITIR la petición de prueba extraprocesal; y, 3.- ORDENAR a la parte peticionaria 
subsanar las irregularidades que le fueron expuestas. 

 

13 de 13 
151874089001- 

2024-00017-00 

RAD. III FOL. 526 

VERBAL- NIEGA 

SERVIDUMBRE 

(ONEDRIVE) 

ESTEBAN DAVID RAMÍREZ 

MONTERO. 

FANNY FONSECA NAUSAN 07-May.-2024 
1.- AVOCAR conocimiento; 2.- DENEGAR reconocimiento de abogada; 3.- INADMITIR la demanda aquí tramitada; 4.- ORDENAR a la 
parte accionante subsanar la aludida demanda dentro del término establecido en la ley; y 5.- LLAMAR LA ATENCIÓN de la abogada. 

 

LAURA CATHERINE RIVERA ECHENIQUE  

Secretaria 
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